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Resumen 

Este estudio se basa en el caso de la estudiante Paola Guzmán Albarracín, quien sufrió 

violencia sexual por parte de una de las autoridades de la institución educativa, cuyos efectos 

afectaron su psiquis y ocasionaron que ella se quite la vida al no tener fuerzas para escapar del 

abuso sexual al que estaba sometida. Esta demanda de violencia sexual contra la mujer posee 

carácter internacional ya que fue interpuesta ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

para obtener la reparación integral de los derechos debido a la muerte de la adolescente, situación 

que causó gran consternación en el país. 

Este estudio emplea datos actualizados del Ministerio de Educación respecto de las 

denuncias sobre abusos sexuales hacia los estudiantes dentro y fuera de los centros educativos, los 

cuales han sido analizados cualitativamente empleando un enfoque interdisciplinario, por cuanto 

se evidenciaron las huellas silenciosas de la violencia sexual en el sistema educativo ecuatoriano 

para las mujeres que la sufren. Los datos obtenidos muestran un aumento de casos de violencia 

sexual en el ámbito educativo, la ineficiencia operativa por parte del Estado y la inaplicabilidad 

del contenido de las normas existentes. Este análisis abrió nuevos caminos en la aplicación de 

normativas jurídicas que brindan protección a los niños, niñas y adolescentes y que conllevan a 

la reparación integral de sus derechos y disminución de los casos de violencia sexual en las 

instituciones educativas. 

Palabras clave: reparación integral, violencia educativa, violencia sexual, violencia contra la 

mujer, Sentencia de la Corte Interamericana de derechos humanos contra Ecuador. 
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Introducción 

La violencia contra la mujer es una problemática que va en aumento a nivel mundial y en 

Ecuador se ve reflejada de manera alarmante, afectando a 6 de cada 10 mujeres en el país. 

Este es el caso de Paola Guzmán Albarracín, quien fue víctima de violencia sexual dentro 

de la institución educativa a la que asistía. 

Machado (2023) sostiene que la batalla contra la agresión hacia las mujeres ha sido fuerte 

en los últimos años y ha llevado a varios cambios: normas que representaron un progreso relevante 

en la defensa de los derechos femeninos y en su práctica real; además de reconocimientos a nivel 

nacional e internacional, sobre todo desde los años noventa que han contribuido a tratar la 

violencia como un asunto esencial al considerarla una causa importante de las enfermedades que 

afectan a las mujeres, así como una violación a los derechos humanos (p. 235). 

La violencia contra la mujer y el uso de la fuerza ocasionan daños físicos, psicológicos, 

sexuales y económicos a quien las sufre, ya que el agresor ejerce coerción sobre la voluntad de la 

misma, generalmente con golpes, agresión moral y/o sexual, siendo que algunas veces y conforme 

la forma del daño causado, ésta pueda ser compensada económicamente; no obstante, hay daños 

que transgreden contra la integridad psíquica y sexual de la víctima, por consiguiente, suele ser 

complicada la medición y el resarcimiento adecuado, siendo necesaria la creación de una forma de 

reparación que conlleve a que la víctima se sienta remediada (Enríquez, 2022, p. 15). 

Es importante resaltar que Ecuador ha mostrado cambios positivos en cuanto a la 

protección de las mujeres que sufren violencia sexual y más aún en el ámbito educativo, 

enfocándose en el cuidado y protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
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Marco teórico 

Para contextualizar este estudio, es necesario proporcionar brevemente una explicación de 

lo que es la violencia contra la mujer, resaltando datos históricos tomados de diversas fuentes y 

enfocar el objeto de este ensayo en la violencia sexual contra la mujer en el ámbito educativo. 

Respecto de la violencia contra la mujer y conforme expresa Carcedo (2011), desde la 

década de 1980, el activismo feminista y de mujeres a nivel global ha llevado a cabo continuas 

batallas, iniciativas y estudios con el objetivo de generar conciencia en las sociedades y gobiernos 

sobre la agresión sistemática que padece la mitad femenina de la población, debido a la 

discriminación y situaciones de desigualdad. Gracias a estos esfuerzos, se ha conseguido que la 

violencia hacia las mujeres sea considerada un asunto a ser atendido en el ámbito de los derechos 

humanos (p. 19). 

Durante el siglo pasado, la agresión hacia las mujeres no era vista como un tema alarmante; 

no obstante, en los últimos años la cuestión de la violencia ha ganado prominencia en la discusión 

social y legal, gracias a la atención generada por las declaraciones de la comunidad global en 

convenios y pronunciamientos, así como el aumento de las solicitudes de grupos feministas en 

apoyo a sus derechos y el avance mismo de la ciencia y la tecnología (Machado, 2023, p. 15). 

La autora de este ensayo considera que la violencia contra la mujer es una problemática 

que ha ido creciendo y merece ser atendida a través de procedimientos para priorizarla, articulando 

la ayuda de diversos grupos o movimientos que busquen reducir estas prácticas o mejor aún 

desaparecerlas. 

Vale referir que, para el estudio de la violencia contra la mujer, así como de la violencia 

sexual en el ámbito educativo, existen normativas de alcance nacional e internacional que protegen 

sus derechos. 

De acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1978) establece 

sobre el Derecho a la vida y señala que este derecho debe ser respetado por todos desde la 

concepción; resaltando que ninguna persona puede ser despojada de su vida injustamente (Art. 

4). 

También aborda el derecho a la integridad personal señalando que ésta, en todas sus 

formas, ya sea física, psíquica y moral debe ser respetada (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 1978, Art. 5). 
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La CADH señala que todo individuo tiene derecho a que su honra y dignidad sean 

respetadas, además de no permitir que en la vida personal de los individuos existan 

intervenciones abusivas, abarcando también el ámbito familiar que incluye su vivienda. Así 

mismo, señala que la ley protegerá a todos los individuos que resulten afectados por las 

intromisiones o agresiones que se presenten (Art. 11). 

Respecto a los derechos del niño expresa que todos los menores tienen derecho a recibir 

resguardo de su círculo familiar, de la comunidad y del gobierno (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 1978, Art. 19). 

En base a lo establecido por la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (1981) señala que la discriminación hacia el género femenino 

implica restricciones referentes a su condición de ser mujer, lo cual genera muchas desventajas 

frente al reconocimiento de sus derechos, tomando en consideración un contexto de igualdad entre 

hombres y mujeres, así como en relación a los derechos humanos y libertades básicas en la esfera 

política, económica, social, cultural y civil. La autora de este ensayo considera que este 

instrumento tiene enfoque global, pues denota el papel importante que adquiere la mujer al ser 

reconocida en sus derechos y libertades, haciendo énfasis en la dignidad humana y tomando a la 

violación y discriminación contra la mujer como una violación a los derechos humanos (Art. 1). 

Con respecto a la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (1993) 

define a la violencia hacia la mujer y se refiere a cualquier acto realizado con violencia focalizado 

en el género femenino que cause o pueda generar sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, incluyendo amenazas, coacción o restricción arbitraria de la libertad, en el ámbito público 

o privado. 

En cuanto a la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer (1994) señala que la violencia contra la mujer es todo acto en el que 

solo por ser mujer genera su fallecimiento, perjuicio físico, sexual o psicológico, en lo público o 

privado. Es importante destacar que, sostiene a plenitud la importancia de los derechos 

humanos y libertades de la mujer, catalogando a la violencia contra la mujer como un perjuicio a la 

dignidad humana de carácter ofensivo, rechazándola totalmente y considerando además que es 

primordial la participación de la mujer en todos los ámbitos. Señala expresamente la intervención 

del Estado para actuar con la debida diligencia y adoptar las medidas administrativas y jurídicas 

que sean necesarias para erradicar esta problemática, incluyendo realizar cambios, desechar 
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normas y proporcionar las medidas de reparación o formas de compensación que sean eficaces y 

justas (Art. 1). 

La Constitución de la República del Ecuador (1998) hace referencia a los derechos civiles 

y entre los aplicables al objeto de mi análisis están: la inviolabilidad de la vida en la cual no hay 

pena de muerte y la integridad personal, en la que están prohibidas las penas crueles y las 

torturas. Además, aclara sobre los procedimientos inhumanos que implican violencia física, 

psicológica, sexual o coacción moral, así como la utilización indebida de material genético humano 

(Art. 23). 

También expresa que los derechos universales inherentes a la humanidad forman parte de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes; además de los propios por su condición de 

menores. El gobierno protegerá el derecho a la vida considerado desde su nacimiento, el derecho a 

tener un nombre, una nacionalidad, salud en todos sus ámbitos y nutrición; también derecho a 

oportunidades educativas, actividades deportivas y recreativas; así también a la seguridad social, 

derecho a la posibilidad de tener una familia y gozar de la convivencia familiar y comunitaria; 

derecho a participar socialmente, al respeto a su libertad y dignidad y a ser consultados en los 

asuntos que les conciernen (Constitución de la República del Ecuador , 2008, Art. 49). 

El Código Penal (1971), respecto del estupro establecía: “Llámase estupro la cópula con 

una mujer honesta, empleando la seducción o engaño, para alcanzar su consentimiento” (Art. 509). 

De acuerdo con el Código Penal (1998), respecto del acoso sexual expresa que todo aquel 

que pidiere beneficios de carácter sexual para sí o para otro, aprovechándose de su rango 

jerárquico elevado en las funciones que desempeña en su trabajo como profesor, con un aviso 

expreso de ocasionar daño a la víctima, será responsable y acusado por acoso sexual con pena de 

prisión de seis meses a dos años (Art. Innumerado al Art. 511).  

En estos últimos años, se ha dado la transformación progresiva de normas que denotan la 

preocupación por parte del Estado de erradicar la problemática. 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), como eje fundamental de la práctica 

de los derechos ciudadanos establece entre otras, las medidas que aseguren a los niños, niñas y 

adolescentes el cuidado y protección respecto a la violencia en todas sus formas, ya sea abuso, 

maltrato o alguna de sus clases. Además, considera que las acciones y las penas por delitos contra 

la integridad sexual y reproductiva cuyas víctimas sean niñas, niños y adolescentes son 

imprescriptibles (Art. 46). 

Dentro de las responsabilidades del Estado, consta el velar por la supresión de la 
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violencia en el ámbito educativo, así como por la protección de derechos concernientes a la 

integridad física, psicológica y sexual de los menores estudiantes (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008, Art. 347). 

Vale referir que, a nivel educativo consta la Ley Orgánica de Educación Intercultural, la 

cual expresa en diversos articulados la protección a los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (2011), trata sobre derechos de los estudiantes 

y la protección a su integridad y menciona que los mismos deben ser resguardados en los centros 

educativos contra toda violencia, prevé además sobre denunciar a las autoridades que atenten 

contra sus derechos, ya sea con acciones u omisiones (Art. 7 literal h). 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (2011), establece que las obligaciones de los 

docentes y se ha destacado la siguiente: “s. Respetar y proteger la integridad física, psicológica, 

emocional y sexual de las y los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa, y 

denunciar de conformidad con los protocolos establecidos y demás normativa aplicable” (Art. 11 

literal s). 

Cabe indicar que, los docentes son los obligados a cuidar y proteger a los menores, así 

como de comunicar cualquier situación referente a su integridad. 

De igual forma, la Ley para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (2018), 

señala la importancia de evitar y eliminar cualquier forma de violencia hacia mujeres, que 

abarque niñas, adolescentes, jóvenes; además de reconocer su diversidad en el ámbito público y 

privado. 

Tipos de violencia 

Existen diferentes conceptualizaciones de violencia; sin embargo, la autora de este ensayo 

se centrará en la violencia de tipo sexual, la cual tiene su acepción, su clasificación, además de 

realizar un análisis respecto a este tipo de violencia enfocado en una menor de un centro 

educativo y en las medidas de reparación que tiene el Estado ecuatoriano con las víctimas. 

Es preciso mencionar las definiciones provenientes de tratadistas y organismos nacionales 

e internacionales, respecto a los tipos de violencia contra la mujer, las cuales han generado hechos 

históricos reconocidos en esta temática; por cuanto el análisis posterior si bien se trata de una 

menor, la misma es de género femenino. 

Según la Organización de las Naciones Unidas Onu Mujeres (2024) existen algunos tipos 

de violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado que reflejan actuaciones que manifiestan 
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dominio sobre la pareja íntima, siendo estas: violencia económica, violencia psicológica, violencia 

emocional, violencia física y violencia sexual. 

Para Reyes et al. (2023) sostienen que existen cuatro tipos de violencia que se presentan en 

el hogar y estas son: violencia física, violencia psicológica, violencia sexual y violencia 

económica (pp. 37-38). 

Violencia sexual 

Según Nuñez y Lucena (2024), los delitos sexuales dentro de las escuelas son serias 

infracciones a los derechos de integridad y libertad personal de los menores. Este asunto impacta 

a este grupo en riesgo, los cuales sufren de agresiones y hostigamiento sexual en cuanto a su 

entorno interno y externo. 

De acuerdo con Bustos et al. (2019), sostienen que el maltrato sexual infantil se presenta 

en todas las culturas y clases sociales, el cual involucra a menores en acciones de carácter sexual 

y que a pesar de que no poseen la conciencia, ni la comprensión adecuada, un adulto los obliga a 

cumplir con deseos y fantasías que tienden a perjudicar emocionalmente al niño de manera 

continua y repetitiva (p. 54). 

Por lo tanto, es indispensable que la violencia sexual en el ámbito educativo sea tratada 

como un problema social, el cual merece el debido cuidado y protección. 

La autora ha efectuado un análisis sistemático, ordenado, controlado, lógico y reflexivo en 

torno a las variables esenciales que caracterizan la violencia sexual contra la mujer dentro de la 

legislación y normativa nacionales e internacionales. Las principales categorías que estructuran la 

legislación con respecto a la violencia sexual contra la mujer se sintetizan en la Tabla 1 y estos 

son: Derechos Humanos, Reparación de los Derechos, Definición de Estupro, Definición de acoso 

sexual, discriminación contra la mujer, violencia contra la mujer y medidas de protección. 

Metodológicamente, la matriz corresponde al instrumento denominado Guía de Observación que 

se emplea para efectuar la técnica del Análisis Documental, asegurando que el investigador realice 

las mismas observaciones en todos los documentos. El uso de la Guía de Observación me permitió 

realizar un análisis comparativo de la presencia de las variables en las diferentes normativas. 
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Tabla 1 

Guía de Observación Documental 
 

Variables    Normativas     

Constitución 

1998 

Constitución 

2008 

Convención 

sobre la 

eliminación de 

todas las 

formas de 

discriminación 

contra la mujer 

Declaración 

sobre la 

eliminación 

de la 

violencia 

contra la 

mujer 

Convención 

Interamericana 

para prevenir, 

sancionar y 

erradicar la 

violencia contra 

la 
mujer 

Códi

go 

Penal 

22-

01- 

1971 

R.O. 

147-

S 

Código 

Penal R. 

O. 365 

21 de julio 

1998 

Sentencia 

 
  

   SI NO 

Derechos 

humanos 

X X X X X   X  

Reparación de 

derechos 

 X  X X   X  

Definición 

estupro 

     X  X  

Definición 
acoso sexual 

     X X X  

Discriminación 

contra la mujer 

 X X    X  

Violencia 
contra la mujer 

 X  X X  X  

Medidas de 

protección 

 X   X  X  

 

 

Elaborado por: La autora 
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Conclusión del Análisis Documental 

Se puede plantear que los derechos humanos han sido considerados en todas las normativas 

revisadas, a excepción del Código Penal de 1971 y el Código Penal reformado en 1988. Por su 

parte, la sentencia del caso de Paola Guzmán Albarracín ha tomado en consideración la totalidad 

de las variables que la normativa ecuatoriana plantea para la problemática de reparación de 

derechos, respecto de los casos de acoso sexual y violencia sexual contra la mujer incluyendo las 

medidas de protección. 

Datos oficiales del Ministerio de Educación del Ecuador 

El presente estudio tiene un método cualitativo, de tipo transversal y con un enfoque 

interdisciplinario y articula la normativa que fue analizada con los datos extraídos de la realidad 

en estudio, la violencia contra la mujer en el contexto educativo y para el efecto se complementa 

el análisis con la revisión de información oficial, plasmada en datos del Ministerio de Educación 

del Ecuador que mostrarán el aumento de esta problemática hasta la actualidad. Posteriormente, 

se presentará el análisis de una Sentencia que refleja la realidad jurídica de la problemática. 

La información a continuación presentada en la Figura 1, muestra un análisis de denuncias 

hacia personas que mantienen contacto directo con los menores dentro del Sistema Nacional de 

Educación en el periodo comprendido de enero de 2014 a enero de 2025, resultando una cifra 

significativa de 3259 denuncias hacia los docentes, lo cual podría generar una gran preocupación 

en los padres, seguido de un alto número de denuncias hacia los compañeros de aula con 2030, 

que se pudiera dar por el alto grado de confianza que existe entre ellos; y por último, se evidencian 

110 denuncias en contra de las autoridades del plantel educativo, las cuales deberían ser el ejemplo 

a seguir para los estudiantes.
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Figura 1 

Denuncias Dentro del Sistema Nacional de Educación 
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Fuente: Adaptada de (Ministerio de Educación, 2025). 

Las cifras reflejadas en la Figura 2 comprenden las denuncias realizadas a personas que se 

encuentran fuera del Sistema Nacional de Educación correspondientes al periodo de enero de 2014 

a enero de 2025, en la cual se divisa que el mayor índice de denuncias se configura hacia los 

parientes de los estudiantes con una cantidad de 9045, seguido de las denuncias hacia las personas 

conocidas con 5078 y el menor número de denuncias son respecto a los choferes escolares con 83, 

resultando que el peligro al que los menores están expuestos se encuentra dentro y fuera de los 

centros educativos. 

Figura 2 

Denuncias Fuera del Sistema Nacional de Educación 
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74% 

26% DENTRO DEL 
SISTEMA 
NACIONAL DE 
EDUCACION 

Fuente: Adaptada de (Ministerio de Educación, 2025). 

En la Figura 3 se reflejan los infractores de violencia sexual en el periodo de enero de 2014 

a enero de 2025, la cual denota que a pesar de que existen más denuncias fuera del Sistema 

Nacional de Educación, dentro de las instituciones educativas hay un porcentaje considerable de 

denuncias por violación sexual con el 26%, donde se podría requerir mayor control ya que se 

trataría del lugar más confiable para los estudiantes. 

Figura 3 

Infractores de Violencia Sexual 
 

 

 

 

Fuente: Adaptada de (Ministerio de Educación, 2025). 

La Figura 4 se refiere a diversos escenarios de violencia sexual causada en el Sistema de 

Educación, conforme lo sostiene la gráfica referente al periodo de enero de 2014 a enero de 

2025, en la cual se observa que el mayor porcentaje se encuentra a nivel de las instituciones 

educativas fiscales con el 88%, seguido de las denuncias a nivel particular con el 7% y el menor 

número refiere a escuelas municipales, ocupando este rango apenas el 1%; lo cual denota un grave 

problema a nivel de instituciones fiscales que podrían crear protocolos de mayor protección hacia 

los estudiantes y el cuidado de su integridad. 
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Figura 4 

Violencia Sexual Detectada o Cometida en el Sistema de Educación, Según 

Sostenimiento 

 
88% 

 FISCAL  FISCOMISIONAL 

 
Fuente: Adaptada de (Ministerio de Educación, 2025). 

Conclusión del análisis de datos del ministerio de educación del Ecuador sobre violencia 

sexual en el contexto educativo 

En 10 años existe un promedio de 3259 denuncias hacia los docentes, así como denuncias 

sobre violencia sexual de los compañeros de aula con un índice elevado de 2030; por lo cual el 

Estado debe concentrarse en fomentar una educación eficiente con los debidos protocolos de 

prevención y erradicación de la violencia sexual en los menores. 

Análisis de la sentencia 

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso: Guzmán Albarracín y 

otros contra Ecuador 

Para analizar la Sentencia que ejemplifica un caso de violencia sexual en el contexto 

educativo, la autora empleará las variables planteadas previamente para efectuar el análisis de la 

normativa acerca de la problemática en estudio. 

1. Antecedentes 

1.1. Resumen de los hechos 

1.1.1. Paola del Rosario Guzmán Albarracín nació en Guayaquil el 10 de diciembre de 

1986. A la edad de 12 años fue al Colegio Fiscal Técnico de Comercio y Administración “Dr. 

Miguel Martínez Serrano”. A los 14 años, cuando cursaba el segundo año de ciclo básico comenzó 

a tener problemas en ciertas materias; motivo por el cual el entonces Vicerrector del centro 

educativo, Bolívar Eduardo Espín Zurita, prometió darle el pase de año, si a cambio tuviera 

4%
1% 7% 
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relaciones sexuales con él. Este docente no solo tuvo actos de cópula vaginal con la adolescente 

Paola Guzmán; sino también con otras estudiantes. 

1.1.2. El 12 de diciembre de 2002, entre las 10h30 y 11h00 Paola ingirió pastillas que 

contenían fósforo blanco, denominadas “diablillos”; dirigiéndose posteriormente al colegio. En el 

colegio comunicó lo que hizo a sus compañeras; siendo enviada a la enfermería; donde llegó la 

madre de la adolescente, quien la trasladó, en primer lugar al Hospital Luis Vernaza y después a 

la Clínica Kennedy; centro hospitalario en que falleció el 13 de diciembre de 2002. (Sentencia de 

la Corte Interamericana de derechos humanos caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, 2020, 

24 de junio). 

1.2. Proceso penal 

1.2.1. El 17 de diciembre de 2002, el padre de Paola, Máximo Enrique Guzmán Bustos, 

presentó la denuncia en la Fiscalía General del Estado por la muerte de su hija, en la que mencionó 

que la decisión de ingerir diablillos se debió a una decepción amorosa, ya que el Vicerrector del 

Colegio Bolívar Eduardo Espín Zurita, la había seducido. 

1.2.2. Los días 3 y 4 de febrero de 2003, la Fiscalía solicitó la detención del Vicerrector; 

medida cautelar que fue ordenada por el Juez Tercero de lo Penal del Guayas el 6 del mismo mes 

y año. El 13 de febrero de 2003, el referido Juzgador ordenó el allanamiento de la vivienda del 

Vicerrector; quien se habría fugado con anterioridad a la práctica el allanamiento. 

1.2.3. El 13 de junio de 2003, la Fiscal interviniente imputó el cargo de acoso sexual en 

contra del señor Bolívar Eduardo Espín Zurita; solicitando al Juez Vigésimo de lo Penal que avocó 

conocimiento por el sorteo de ley, la prisión preventiva del imputado. El mencionado Juzgador 

negó la medida cautelar; decisión que fue apelada por la Fiscalía. La Corte Superior de Justicia del 

Guayas aceptó el recurso de apelación y ordenó la prisión preventiva del Vicerrector, el 16 de 

diciembre de 2003. 

1.2.4. El 13 de octubre de 2003, la señora Petita Albarracín Albán dedujo contra la 

autoridad denuncias respecto a delitos de acoso sexual, violación e instigación al suicidio. La 

Fiscal de la causa, el 28 de los mismos mes y año emitió dictamen acusatorio por el delito de 

acoso sexual. 

1.2.5. El 25 de agosto de 2004, la Juez Quinto de lo Penal del Guayas, quien actuó por 

recusación del Juez Vigésimo de lo Penal dictó el auto de llamamiento a juicio, considerando al 

Vicerrector presunto autor del delito de acoso sexual; ordenando el 6 de septiembre de 2004, la 
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captura del imputado. Esta resolución fue objeto de los recursos de apelación y nulidad por el 

Vicerrector; impugnación que fue conocida por la Corte Superior de Justicia del Guayas, pero 

reformando la imputación al delito de estupro y no al de acoso sexual. 

1.2.6. El 5 de septiembre de 2005, la Juez Quinto de lo Penal suspendió el procedimiento 

hasta la comparecencia o captura del Vicerrector. 

1.2.7. La Juez Quinto de lo Penal, el 18 de septiembre de 2008 declaró prescrita la acción 

penal contra el señor Bolívar Eduardo Espín Zurita por el delito de estupro; y ordenó el cese de 

las medidas cautelares ordenadas en su contra, entre éstas, la prisión preventiva que pesaba sobre 

él. (Sentencia de la Corte Interamericana de derechos humanos caso Guzmán Albarracín y otras 

vs. Ecuador, 2020, 24 de junio). 

2. Derechos humanos vulnerados reconocidos en la sentencia 

2.1. Derecho de la niña a una vida libre de violencia sexual en el ámbito educativo 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: Artículos 4.1, 5.1, 11, 19 

Protocolo de San Salvador: Artículo 13 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención de Belém do Pará”, artículos 7.a, 7.b, 7.c 

2.1.1. La estudiante Paola del Rosario Guzmán Albarracín, por un tiempo extenso; esto es 

un año o más, entre los 14 y 16 años de edad, mantuvo relaciones sexuales con el Vicerrector de 

un Colegio Fiscal en donde estudiaba; concluyendo la Corte que el acercamiento referido resultó 

en el sometimiento de Paola a actuaciones reiteradas y continuadas de violencia sexual. 

2.1.2. Existen indicios claros, como las cartas dejadas por Paola, así como los testimonios 

de las compañeras del colegio, que la adolescente mantuvo actos de penetración vaginal con el 

Vicerrector; situación que era de público conocimiento de la comunidad educativa. Esta conducta 

fue tipificada en el proceso penal iniciado por la muerte de la adolescente como el delito de 

estupro, al tratarse de actuaciones sexuales con una estudiante menor de 18 años y mayor de 14 años, 

sin violencia física. 

2.1.3. La violencia contra Paola no es situación aislada, sino estructural; siendo ésta 

discriminatoria por el género y la edad de la adolescente y tolerada por las autoridades estatales, 

que no adoptaron las actuaciones inmediatas para su prevención y sanción. (Sentencia de la Corte 

Interamericana de derechos humanos caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, 2020, 24 de 

junio). 
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2.2. Derecho a las garantías judiciales y a la protección judicial 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: Artículos 8.1, 25.1, 24, 1.1, 2 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, “Convención de Belém do Pará”, Artículo 7.b 

2.2.1. Al tratarse de una menor sometida a violencia sexual, la celeridad debió ser uno de 

los principios rectores de los jueces conforme las investigaciones realizadas y los procedimientos 

judiciales, a fin de sancionar al responsable del acto delictivo, que era un funcionario público. La 

Corte estableció que las autoridades estatales no actuaron con diligencia, a fin de localizar al 

Vicerrector y someterlo al proceso. 

2.2.2. La Corte determinó que la decisión de la Corte Superior de Guayaquil de que no 

hubo delito de acoso sexual, porque no fue el Vicerrector quien persiguió a Paola, sino que fue ella 

quien requirió sus favores docentes, muestra con claridad un análisis sesgado con base en 

preconceptos de género. De todo lo mencionado, se observa a una mujer, que en el caso 

particular se trataba de una niña con una actitud provocadora, la cual permitió la violencia sexual 

y discriminatoria ejercida en el ámbito del hostigamiento, liberando de responsabilidad al 

Vicerrector. Esta decisión refleja el cometimiento del delito de estupro por parte del Vicerrector 

y descarta el delito de acoso sexual; por lo cual, la decisión señalada, en forma implícita, refirió 

sobre conductas de acoso sexual contra la menor, al descartar que las mismas incluyen la 

preparación del abuso posterior mediante el uso de la influencia conforme al cargo que ejercía el 

victimario (Sentencia de la Corte Interamericana de derechos humanos caso Guzmán Albarracín 

y otras vs. Ecuador, 2020, 24 de junio). 

2.3. Derecho a la integridad personal de los familiares de Paola Guzmán Albarracín 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: Artículos 5.1, 1.1 

2.3.1. Los familiares de Paola fueron afectados en su integridad personal por una o varias 

de las circunstancias siguientes: a) La ausencia de actuación por parte de las autoridades del 

colegio hacia Paola al haber ingerido fósforo blanco, por lo cual su madre tuvo que trasladarla 

por sus propios medios al centro de salud más cercano; b) la duración del proceso judicial; y, c) la 

actual impunidad sobre el o los responsables de los hechos, después de casi 18 años. 

2.3.2. La Corte constató que, como consecuencia de los hechos antes descritos, se 

produjeron las siguientes afectaciones: a) Perjuicios en la salud mental de la madre de Paola, por 

la revictimización que se dio conforme la autopsia médica de su hija; b) la evidente vulneración 



 

16  

emocional de la señora Petita Albarracín y Denisse Guzmán por la muerte de su familiar; y, c) 

la vulneración social de la imagen de Paola, por cuanto su recuerdo fue objeto de críticas, 

comentarios y variedad de acusaciones denigrantes (Sentencia de la Corte Interamericana de 

derechos humanos caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, 2020). 

3. Medidas de reparación ordenadas en la sentencia 

3.1. El Estado de forma gratuita les proporcionará tanto a Petita Albarracín como a 

Denisse Guzmán la ayuda psicológica efectiva y necesaria. 

3.2. El Estado realizará las publicaciones del resumen oficial de la sentencia en el Registro 

Oficial del Ecuador, en uno de los medios de mayor circulación, así como en la página web del 

Ministerio de Educación. 

3.3. El Estado realizará en un evento público la aceptación de la responsabilidad 

internacional, en que se hará mención a las violaciones de los derechos humanos materia de la 

sentencia. En dicho evento estarán presentes altos funcionarios del Estado, la señora Petita 

Paulina Albarracín Albán y la señorita Denisse Selena Guzmán Albarracín, el cual deberá ser 

difundido a través de los medios de comunicación como televisión, radio y redes sociales. 

3.4. El Estado realizará con el consentimiento de las víctimas, la entrega del grado de 

Bachiller a Paola del Rosario Guzmán Albarracín, si así fuere consentido por la madre; que deberá 

ser entregado en el acto de reconocimiento de responsabilidad o en otro acto público. 

3.5. Por parte del Estado se realizará la declaración de un día oficial de lucha contra la 

violencia sexual en los centros educativos. 

3.6. El estado pagará las siguientes cantidades: a) Por indemnización del daño material 

provocado por la muerte de Paola Guzmán Albarracín: Daño emergente: $20.000,00; Lucro 

cesante: $50.000,00; Total: $70.000,00; b) Por daño inmaterial: A Paola Guzmán Albarracín: 

$110.000,00, que será distribuido, en partes iguales, entre la madre y la hermana; A Petita Paulina 

Albarracín Albán: $55.000,00; A Denisse Selena Guzmán Albarracín: $45.000,00; y, Por reintegro 

de costas y gastos: Al Centro de Derechos Reproductivos: $50.000,00; al CEPAM: $7.300,00. 

3.7. El Estado tomará las medidas necesarias para tratar la violencia sexual en la esfera 

educativa, las que serán notificadas a la Corte en el plazo de un año. (Sentencia de la Corte 

Interamericana de derechos humanos caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, 2020, 24 de 

junio). 
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4. Opinión de la sentencia 

4.1. En el punto 47 de la sentencia se señala que los acontecimientos se dieron en la esfera 

educativa pública, la cual padecía de ausencia de medidas que prevengan actuaciones de violencia 

sexual, así como la normalización de estas conductas, las cuales se dieron de forma constante en un 

período de tiempo extenso. 

Este es, a criterio de la autora del presente ensayo, el considerando principal para que la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos haya determinado que el Estado ecuatoriano lesionó 

varios derechos de Paola del Rosario Guzmán Albarracín, una adolescente de 16 años. 

La Corte estableció que el Estado menoscabó su posibilidad de decidir en forma autónoma 

su relacionamiento con otras personas y en el ejercicio de su sexualidad, al no ejercer el debido 

cuidado, permitiendo de forma tácita la comisión de delitos sexuales contra su integridad, 

ocasionándole graves sufrimientos que tuvieron relación con su decisión de quitarse la vida. 

La autora coincide con la Corte, cuando expresa en el punto 167 que Ecuador no cumplió 

con su obligación de proporcionar a Paola las medidas de protección necesarias en su condición de 

menor y precautelar que sus funcionarios, entre éstos el Vicerrector del Colegio Fiscal Técnico 

de Comercio y Administración “Dr. Miguel Martínez Serrano”, se comporten acorde con el 

deber de cuidado exigido a los servidores públicos, especialmente en el ámbito educativo. 

4.2. En la sentencia se hace énfasis en un aspecto de la actuación de las autoridades 

estatales que, en opinión de la autora, es pertinente resaltar que la Corte considera que los 

directivos del colegio no actuaron con la celeridad requerida; ya que al tomar conocimiento de que 

Paola había ingerido “diablillos”, la llevaron a la enfermería donde no recibió tratamiento alguno, 

más bien, sus amigas tomaron la decisión de llamar a la madre, la cual acudió de inmediato al 

colegio y posteriormente llevó a su hija a un hospital. 

La Corte recalca que existió falta de auxilio hacia Paola por parte de las autoridades de la 

institución educativa, lo cual desencadenó la carencia de atención y posterior fallecimiento. La ausencia 

de acciones para prevenir su muerte al estar sin atención médica por más de 30 minutos, más aún si la 

protección y cuidado emanaban del Estado fueron los principales argumentos para la responsabilidad 

estatal. 

4.3. En el punto 189 de la sentencia, se hace mención a la discriminación en cuanto al 

género, de la que fue víctima Paola, en el sentido que, la justicia en Ecuador solo tomó en 

consideración el juzgamiento por la violencia sexual y muerte de Paola y no su condición de ser 
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una niña a la cual se le vulneró derechos por parte de un docente del colegio. 

Esta consideración de la Corte se fundamenta en que la Sala de lo Penal de la Corte 

Provincial de Justicia de Guayaquil, calificó el delito cometido por el señor Bolívar Eduardo Espín 

Zurita, Vicerrector del colegio, contra la adolescente Paola Guzmán Albarracín, como de estupro; 

debiendo tenerse en cuenta que la legislación ecuatoriana al momento de la realización de los 

hechos establecía como requisito para configurar esta infracción que la víctima fuera una “mujer 

honesta”. 

Además, la Corte observó, y la autora coincide con el Tribunal, que se produjo una lesión 

respecto al derecho de acceso a la justicia hacia la madre y hermana de Paola, lo cual dio como 

resultado la prescripción de la acción penal. Además, la falta de actuación por parte del Estado, a 

través de un funcionario público comprometieron de manera directa la responsabilidad en la 

esfera internacional, por cuanto las violaciones a los derechos humanos. 

4.4. Las medidas de reparación ordenadas por la Corte son suficientes, desde el ámbito de 

la responsabilidad internacional para restaurar el daño producido a la adolescente Paola Guzmán 

Albarracín por la violencia sexual ejecutada por un funcionario del Estado ecuatoriano, quien 

ejercía el cargo de Vicerrector del colegio donde estudiaba y que derivó en su suicidio; así como 

por la vulneración de los derechos humanos sufrida por Paola y sus familiares. 

En este aspecto, es precisó destacar no solo el monto que la Corte ordenó que el Ecuador 

entregue a la familia de Paola ($280.000,00); sino también el acto de disculpas públicas que 

efectuó el Estado Ecuatoriano, a través del Presidente de la República de esa época, Lenín Moreno 

Garcés; la declaración del 14 de agosto como el día oficial en el Ecuador de la lucha contra la 

violencia sexual en las aulas y, principalmente, la adopción de medidas por parte del Ecuador para 

tratar la violencia sexual en el ámbito educativo que han sido notificadas a la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. 

Sin embargo, es criterio de la autora que, la sentencia expedida por la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, en el marco de la Convención Americana y demás tratados internacionales 

ratificados por el Ecuador, debería servir, de manera especial, para que las autoridades del Estado 

elegidas por los ciudadanos ecuatorianos puedan ejercer el poder coercitivo en la persecución de 

delitos sexuales que eliminen las trabas legislativas que impidan o retarden la investigación y 

sanción, tanto en el marco administrativo como en el judicial, de los responsables de cualquier tipo 

de violencia sexual en las escuelas y colegios del país y así evitar que agresores sexuales como los 
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responsables de la muerte de Paola Guzmán Albarracín, puedan gozar de la impunidad que el 

propio Estado ecuatoriano les ha brindado. 

Conclusiones del estudio 

Una vez realizado el estudio, se concluyó que existe amplia normativa a nivel nacional e 

internacional sobre prevención, sanción y erradicación de violencia sexual contra la mujer, así 

como de la violencia sexual en el ámbito educativo, las cuales han permitido conocer sobre la 

protección de derechos que gozamos las mujeres, así como la responsabilidad que tiene el Estado 

de precautelar la integridad de los niños, niñas y adolescentes. 

El análisis del estudio permitió conocer sobre los errores e ineficaces medidas de 

prevención que el Estado tuvo sobre la violencia sexual en el caso analizado; además de la ineptitud 

de las autoridades al no brindar la obligatoria protección de los derechos y auxilio inmediato ante 

una situación prioritaria como lo era la salud de la menor, que dio como resultado lamentable el 

fallecimiento de esta. 

Una vez más, se evidenció la demora en el sistema judicial del Estado ecuatoriano, lo que 

resaltó la poca importancia que le dieron al caso a la época, aún tratándose de delitos sexuales en 

el ámbito educativo respecto de una menor; además de la ineficacia en la aplicación e 

interpretación de los instrumentos legales, los cuales conllevaron al desgaste constante de los 

familiares que procuraban marcar un precedente y encontrar justicia. 

Las estadísticas demostraron que, existe un número elevado de denuncias de violencia 

sexual hacia las niñas, niños y adolescentes dentro y fuera de los establecimientos educativos, 

destacándose la de los docentes y el entorno más cercano de los menores, creando a su vez gran 

preocupación en la población y sobre todo en los padres que confían en que la educación de sus 

hijos se está ejerciendo con la debida diligencia y cuidado. 

Los centros educativos poco o nada proporcionan educación sexual a los estudiantes, lo 

cual no permite ampliar sus conocimientos en cuanto al cuidado y protección de su cuerpo. 

En el ámbito internacional existió un análisis completo en cuanto a los hechos, 

determinando así la vulneración a los derechos humanos por parte del Estado, las medidas de 

reparación interpuestas en respuesta a la aplicación de normas que permitieron alcanzar resultados 

óptimos para esclarecer la verdad en la violencia sexual sufrida por la menor. 

Ecuador cumplió y cumple con la sentencia de la Corte IDH, por cuanto compensó a la 

familia de la estudiante vulnerada en sus derechos constitucionales, otorgándole el grado de 

bachiller en acto público, estableciendo incluso una fecha específica que recuerde la importancia 
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de la prevención y combate hacia la violencia sexual en el ámbito educativo y la implementación 

de políticas públicas que buscan prevenir y erradicar esta problemática. 

La autora de este ensayo concluye en que se puede utilizar de manera eficiente la 

normativa existente, articulando propuestas de solución de corresponsabilidad y participación 

conjunta de entidades del Estado que, conforme sus competencias puedan colaborar en la 

prevención y fin de la violencia, en especial hacia las mujeres en el ámbito educativo y brindarles 

mayor protección. 
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